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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02872/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS Y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 02872/INFOEM/IP/RR/2018.

El Recurso de Revisión que nos ocupa, derivó de una solicitud en la que la particular requirió al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, respecto a la expropiación de un determinado número de hectáreas de la comunidad Santa Cruz Ayotuxco para la realización de la autopista Toluca-Naucalpan, entre otra información, los siguientes documentos: a) la cantidad pagada o pendiente de pagar por concepto de indemnización, su forma y términos; b) el formato del pago realizado a comuneros y c) donde se advierta la fecha en que fue efectuado el pago.

En respuesta, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la particular, el Acuerdo COMINF/EXT/010/034, por medio del cual clasificó como reservado el título de concesión para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento de la autopista Toluca-Naucalpan, incluyendo sus anexos y modificaciones, todos instrumentos jurídicos que derivan de dicha autopista, así como todos los documentos relacionados con los procesos de consulta previa en la comunidad de Xochicuautla.


Inconforme con la contestación del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, el particular interpuso Recurso de Revisión, a través del cual manifestó como agravio, justamente la clasificación, dado que a su consideración, la clasificación no le aplicaba a la información requerida.

En ese contexto, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado reiteró la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de la materia, precisando que había tres juicios (dos de Amparo y uno agrario), llevados a cabo por el núcleo agrario Santa Cruz Ayotuxco.

En este sentido, mediante un análisis fundado y motivado, el Comisionado Ponente desacredito la reserva aludida en el Acuerdo de Clasificación; señala que dicha clasificación era inaplicable, por una parte, dado que el acuerdo había sido emitido en el dos mil quince, a través de la Ley abrogada y por otra, que la clasificación fue de información concerniente al título de concesión de la Autopista previamente señalada y no de la expropiación referida por el particular.

Conforme a lo anterior, se aprobó REVOCAR la respuesta del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, a efecto de que proporcione en versión pública la información requerida y, en caso, de que la información actualice alguna causal de reserva, establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, debía emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente.

En ese orden de ideas, indudablemente coincido con los argumentos y el estudio realizado por la Comisionada Ponente, en cuanto hace que no resultaba procedente el Acuerdo de Reserva entregado en respuesta, pues era de años previos, y fundamentada por una ley abrogada, contraviniendo el artículo 132 de la Ley de la materia.

Sin embargo, consideró que no se debió dar al Sujeto Obligado, la posibilidad de reservar la información solicitada; por lo que, en la presente determinación se tuvo que precisar la naturaleza de la información y analizar el informe justificado emitido por el Sujeto Obligado, conforme a lo siguiente:

En principio, resulta necesario traer a colación el artículo 94, fracción I, inciso c)  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que el Poder Ejecutivo debe poner a disposición del público y actualizar el listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas.

Así, se advierte que es información pública de oficio aquella relacionada con las expropiaciones que lleva a cabo el Estado; inclusive existe un interés público de conocer dicha información, pues da cuenta de la utilidad pública y el ejercicio de recursos públicos.

Lo anterior, en virtud de que toda expropiación de tierras, causa una indemnización ante la comunidad, persona física o jurídico colectiva, la cual es pagada con recursos públicos; dicha situación, toma sustento en el Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 16-17-56 hectáreas de terrenos de agostadero de uso común, de la comunidad Santa Cruz Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de dos mil quince; en donde se establece, que el monto de indemnización a cubrir por los terrenos de agostero con impacto urbano a expropiar es de treinta y seis millones, novecientos ochenta y cinco mil, cuatrocientos seis pesos, monto que debe pagar el organismo público descentralizado del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.

De tal circunstancia, la información solicitada por el particular, es de relevancia para la sociedad, pues con esta, la ciudadanía garantiza que los procesos de expropiaciones son llevados conforme a la Leyes aplicables; pues únicamente se  lleva a cabo la expropiación, cuando el ente público haya cubierto la cantidad a indemnizar. 

En ese orden de ideas y toda vez que la información requerida es referente al pago por realizar dicho proceso, se concluye que es información de carácter público y por lo tanto, no procede la clasificación de la misma, ya que con la misma, el Sujeto Obligado rinde cuentas del correcto uso de recursos públicos; así como de su actuar en cumplimiento de la normatividad aplicable  y el propio Decreto, previamente señalado. 

[bookmark: _GoBack]Ahora bien, no paso por desapercibido que en el informe justificado, el Ente de Recurrido señaló que existían tres juicios (dos de Amparo y uno agrario), llevados a cabo por el núcleo agrario Santa Cruz Ayotuxco y por lo tanto, estaba reservada la información en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de la materia; sin embargo, se advierte que omitió señalar las razones por las cuales la información solicitada se relaciona con dichos procedimientos.

Al respecto, el artículo señalado, establece que es información reservada aquella que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

En ese contexto, a manera de orientación para el Sujeto Obligado, se puede destacar, por lo que refiere a la fracción VI, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, no solamente es indispensable señalar el número de los procesos, sino que también es necesario justificar de qué forma proporcionar la documentación requerida afectaría la conducción de expedientes o el debido proceso; esto es, la afectación al interés público, mismo que plenamente no se desprende al tratarse  de información que da cuenta de la correcta utilización de recursos públicos, así como, del actuar del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.


En ese sentido, consideró que dentro de la Resolución era necesario desacreditar la reserva aludida en el Informe Justificado con el fin de no dar posibilidad al Sujeto Obligado a reservar la información y la proporcionara, en su caso en versión pública, máxime que, como se señaló en el presente caso, se trata de documentación que da cuenta del ejercicio de recursos públicos y del correcto actuar del Ente Recurrido.

De tales situaciones, concluyo que si bien, la determinación a la que llegó la Comisionada Ponente es la correcta, al ordenar la entrega de versión pública de la documentación requerida, por ello mi voto a favor, consideró que no se debió dar oportunidad al Sujeto Obligado de clasificar la totalidad de dicha información, por actualizar alguna causal de reserva, pues como lo mencione, da cuenta de la correcta erogación y utilización de recursos públicos, así como el cumplimiento de respectivo Decreto de expropiación.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.



(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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